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__________________UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 
    OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 

INFORME LEGAL N° 1262-2021-UNA-PUNO/OGAJ 
 

PARA   :  Abog. Pedro Hancco Tito. 
  Encargado de la Oficina de Asuntos Contenciosos de la Oficina General de 

Asesoría Jurídica – UNA-Puno. 
ASUNTO : INFORME DE CONCILIACIONES CON ACUERDO TOTAL. 
REFERENCIA : OFICIO N° 025-2021-PT-UNA-PUNO. 
FECHA   :  Puno, 27 de agosto del 2021. 

VISTO: 
Se advierte del documento de la referencia, efectuado su estudio por esta Oficina General de 

Asesoría Jurídica, la que concluye y eleva el siguiente informe: 
 
I.-  ANTECEDENTES.- 

1.1. Que, al documento de la referencia, presentado por el responsable del Portal de Transparencia de 
la Universidad, por el que se solicita la información de laudos arbitrales y actas de conciliación del periodo 
enero a diciembre del 2020 y enero a julio del 2021 en los que ha sido parte la Universidad Nacional del 
Altiplano, para la respectiva publicación de los mismos en el Portal de Transparencia, de acuerdo a los 
detalles señalados. Que, estando a los actuados, esta oficina procede a informar en los siguientes 
términos: 
II.-  ANÁLISIS DEL CASO.- 
2.1.- Que, bajo el Principio de Razonabilidad1 establecido en el Artículo IV del T.U.O. de la Ley 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, esta instancia procede en resolver el caso materia de 
autos en los términos siguientes: Que, según el Art. IV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, el Principio de Legalidad señala: “Las autoridades administrativas deben actuar 
con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de 
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas”. 
i) Que, al amparo del artículo 10 de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que señala: “Las entidades de la Administración Pública tienen la obligación de proveer la 
información requerida si se refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, 
grabaciones, soporte magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido 
creada u obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control.  Asimismo, para 
los efectos de esta Ley, se considera como información pública cualquier tipo de documentación 
financiada por el presupuesto público que sirva de base a una decisión de naturaleza 
administrativa, así como las actas de reuniones oficiales 2”; donde, de acuerdo a las competencias 
asignadas a este Despacho, se procede a informar sobre las conciliaciones realizadas y que cuentan 
con acta de conciliación con acuerdo total.  
ii) Que, los acuerdos conciliatorios constituyen TITULO DE EJECUCION, conforme se establece en el 
artículo 18 de la Ley Nº 26872 - Ley de Conciliación, modificado por el Decreto Legislativo N° 1070 y su 
correspondiente reglamento, que señala: “El Acta con acuerdo conciliatorio constituye título de ejecución. 
Los derechos, deberes u obligaciones ciertas, expresas y exigibles que consten en dicha Acta se 
ejecutarán a través del proceso de ejecución de resoluciones judiciales”. 

 
1 “1.4. Principio de Razonabilidad. - Las decisiones de la autoridades administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, impongan 

sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facul tad atribuida y manteniendo la debida 

proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesa rio para la satisfacción 

de su cometido”.  
2 Resaltado nuestro. 
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2.2.- Que, el presente requerimiento debe tramitarse conforme a las reglas del Principio de Celeridad, 
señalada en la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General que dice: “Quienes participan 
en el procedimiento deben ajustar su actuación de tal modo que se dote al trámite de la máxima dinámica 
posible (…)”. Que bajo estos fundamentos este Despacho concluye: 
 
III.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
Esta instancia cumple en remitir la información solicitada, del periodo enero a diciembre del 2020 y enero 
a julio del 2021 en los que ha sido parte la Universidad Nacional del Altiplano, para los fines que vea por 
conveniente, de acuerdo a Ley, conforme al cuadro de detalle adjunto al presente. Asimismo, se anexa 
tres (03) Actas de Conciliación con Acuerdo Total. 
 

EXPEDIENTE SOLICITANTE INVITADO DOCUMENTO 

EXP. CONC. NRO. 003-2021 

(Centro de Conciliación de la 

Cámara de Comercio y la 

Producción de Puno) 

ENCHUFATE 

S.A.C 

UNA - PUNO ACTA DE 

CONCILIACION CON 

ACUERDO TOTAL 

Nro. 003-2021 

EXP. CONC. NRO. 004-2021 

(Centro de Conciliación de la 

Cámara de Comercio y la 

Producción de Puno) 

UNA - PUNO ENCHUFATE S.A.C ACTA DE 

CONCILIACION CON 

ACUERDO TOTAL 

Nro. 004-2021 

EXP. CONC. NRO. 009-2021 

(Centro de Conciliación de la 

Cámara de Comercio y la 

Producción de Puno) 

UNA - PUNO SERVICIOS 

GENERALES DE 

TELECOMUNICACIONES 

E.I.R.L. 

ACTA DE 

CONCILIACION CON 

ACUERDO TOTAL 

Nro. 009-2021 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

M.Sc. Abog. CARLOS ABAD VARGAS ORTEGA 

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cc. Arch/. 
CAVO/GMAL. 
Reg.  /2021.  
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